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1.1. Derechos de los usuarios

La carta de derechos y deberes de la ciudadanía en los servicios sanitarios públicos de Andalucía contiene una selección 
actualizada de los principales derechos recogidos en la legislación vigente. Estos son:

•
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Declaración de voluntad vital anticipada: de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de 
la Ley 5/2003, de 9 de octubre, de declaración de voluntad vital anticipada, es la 
manifestación escrita, hecha para ser incorporada al Registro de Voluntades Vitales 
Anticipadas, por una persona capaz que, consciente y libremente, expresa las opciones e 
instrucciones que deben respetarse en la atención sanitaria que reciba en el caso de que 
concurran circunstancias clínicas en las cuales no pueda expresar personalmente su 
voluntad.

Intervención en el ámbito de la sanidad: de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de 
la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, es "toda actuación realizada con fines preventivos, 
diagnósticos, terapéuticos, rehabilitadores o de investigación".

Limitación del esfuerzo terapéutico: retirada o no instauración de una medida de 
soporte vital o de cualquier otra intervención que, dado el mal pronóstico de la persona 
en términos de cantidad y calidad de vida futuras, constituye, a juicio de los profesionales 
sanitarios implicados, algo fútil, que solo contribuye a prolongar en el tiempo una 
situación clínica carente de expectativas razonables de mejoría.
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Medida de soporte vital: intervención sanitaria destinada a mantener las constantes vitales de la persona, 
independientemente de que dicha intervención actúe o no terapéuticamente sobre la enfermedad de base 
o el proceso biológico, que amenaza la vida de la misma.

Médico o médica responsable: de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, es "el profesional que tiene a su cargo coordinar la información y la asistencia sanitaria del 
paciente o del usuario, con el carácter de interlocutor principal del mismo en todo lo referente a su 
atención e información durante el proceso asistencial, sin perjuicio de las obligaciones de otros 
profesionales que participan en las actuaciones asistenciales".

 Obstinación terapéutica: situación en la que, a una persona, que se encuentra en situación terminal o de 
agonía y afecta de una enfermedad grave e irreversible, se le inician o mantienen medidas de soporte vital 
u otras intervenciones carentes de utilidad clínica, que únicamente prolongan su vida biológica, sin 
posibilidades reales de mejora o recuperación, siendo, en consecuencia, susceptibles de limitación.

 Personas en proceso de muerte: personas que se encuentran en situación terminal o de agonía.

 Representante: persona mayor de edad y capaz que emite el consentimiento por representación de otra, 
habiendo sido designada para tal función mediante una declaración 
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 Sedación paliativa: administración de fármacos, en las dosis y combinaciones requeridas, para reducir la conciencia de 
la persona en situación terminal o de agonía, para aliviar adecuadamente uno o más síntomas refractarios, previo 
consentimiento informado explícito en los términos establecidos en la Ley.

 Síntoma refractario: aquel que no responde al tratamiento adecuado y precisa, para ser controlado, reducir la 
conciencia de los pacientes.

 Situación de agonía: fase gradual que precede a la muerte y que se manifiesta clínicamente por un deterioro físico 
grave, debilidad extrema, trastornos cognitivos y de conciencia, dificultad de relación y de ingesta, y pronóstico vital de 
pocos días.

 Situación de incapacidad de hecho: situación en la que las personas carecen de entendimiento y voluntad suficientes 
para gobernar su vida por sí mismas de forma autónoma, sin que necesariamente haya resolución judicial de 
incapacitación. 

 Situación terminal: Presencia de una enfermedad avanzada, incurable y progresiva, sin posibilidades razonables de 
respuesta al tratamiento específico, con un pronóstico de vida limitado y en la que pueden concurrir síntomas intensos 
y cambiantes que requieran una asistencia paliativa específica. 

 Testamento vital: Es un sinónimo de declaración de voluntad vital anticipada.

 Valores vitales: conjunto de valores y creencias de una persona que dan sentido a su proyecto de vida y que sustentan 
sus decisiones y preferencias en los procesos de enfermedad y muerte.
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6.2. GARANTÍA DE PLAZO DE RESPUESTA EN PROCESOS ASISTENCIALES, PRIMERAS CONSULTAS DE ASISTENCIA 
ESPECIALIZADA Y PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS

Desde marzo de 2004 en el Sistema Sanitario Público de Andalucía se reconoce el derecho de la ciudadanía a la 
garantía de plazo de respuesta en primeras consultas de asistencia especializada y procedimientos 
diagnósticos Decreto 96/2004, de 9 de marzo, por el que se establece la garantía de plazo de respuesta 
en procesos asistenciales, primeras consultas de asistencia especializada y procedimientos diagnósticos 
en el SSPA.

Se entienden por primeras consultas de asistencia especializada aquellas consultas programadas en régimen 
ambulatorio de las especialidades cuando sean solicitadas por un médico de atención primaria para un facultativo 
especialista y no tengan consideración de revisión. 

Y se entienden por procedimientos diagnósticos aquellos procedimientos que sean solicitados por facultativos que 
desempeñen sus funciones en consultas programadas ambulatorias de un centro de atención primaria o 
especializada del Sistema Sanitario Público de Andalucía.
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Los plazos que se garantizan son 60 días para la realización de las primeras consultas de especializada, 
derivadas de atención primaria y 30 días para la realización de un procedimiento diagnóstico.

Además, mediante orden de la Consejería de Salud se regula el registro (en el que deben incluirse a todos los 
pacientes) y se establecen las normas y los procedimientos administrativos para garantizar la atención en los 
plazos establecidos o su atención en un centro privado sin que ello le suponga coste alguno al paciente.

Desde marzo de 2004 en el Sistema Sanitario Público de Andalucía se reconoce el derecho de la ciudadanía a la 
garantía de plazo de respuesta en primeras consultas de asistencia especializada y procedimientos diagnósticos 
Decreto 96/2004, de 9 de marzo, por el que se establece la garantía de plazo de respuesta en procesos 
asistenciales, primeras consultas de asistencia especializada y procedimientos diagnósticos en el SSPA.
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 Se entienden por primeras consultas de asistencia especializada aquellas consultas programadas en régimen 
ambulatorio de las especialidades cuando sean solicitadas por un médico de atención primaria para un 
facultativo especialista y no tengan consideración de revisión. Y se entienden por procedimientos 
diagnósticos aquellos procedimientos que sean solicitados por facultativos que desempeñen sus funciones en 
consultas programadas ambulatorias de un centro de atención primaria o especializada del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía.

 Los plazos que se garantizan son 60 días para la realización de las primeras consultas de especializada, 
derivadas de atención primaria y 30 días para la realización de un procedimiento diagnóstico.

 Además, mediante orden de la Consejería de Salud se regula el registro (en el que deben incluirse a todos los 
pacientes) y se establecen las normas y los procedimientos administrativos para garantizar la atención en los 
plazos establecidos o su atención en un centro privado sin que ello le suponga coste alguno al paciente.
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Otra normativa que regula esta disposición es:

Orden de 18 de Marzo de 2005 por la que se establecen normas para la aplicación de la garantía de plazo de 
respuesta en procesos asistenciales, primeras consultas de asistencia especializada y procedimientos diagnósticos y 
sobre el funcionamiento de los Registros de Procesos Asistenciales, de Demanda de Primeras Consultas en Asistencia 
Especializada y de Demanda de Procedimientos diagnósticos del SSPA. BOJA nº 60 del 29 de Marzo de 2005.

Orden de 18 de Marzo de 2005 por la que se establece el procedimiento de pago de los gastos derivados por 
procesos asistenciales, primeras consultas de asistencia especializada y procedimientos diagnósticos en los centros 
sanitarios privados por superación del plazo máximo de respuesta establecido en el decreto 96/2004. BOJA nº 60 de 
29 de Marzo de 2005.

Orden de 18 de Marzo de 2005 por la que se crea el fichero automatizado de datos de carácter personal de los 
Registros de demanda de procesos asistenciales, de demandas de primeras consultas de asistencia especializada y de 
demanda de procedimientos diagnósticos del Sistema Sanitario Público de Andalucía. BOJA nº 60 de 29 de Marzo de 
2005.
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6.2.1. Plazos máximos de respuesta

Establecidos para cada proceso en el ANEXO I del Decreto 96/2004, siendo estos de 30 y 60 días mientras que para las 
primeras consultas de asistencia en especialidades previstas en el ANEXO II y las pruebas diagnósticas del ANEXO III serán 
de 60 y 30 días.

6.2.2. Beneficiarios

Las personas incluidas en el apartado 1 del artículo 3 de la ley 2/1998 de Salud de Andalucía que se encuentren inscritas en 
el Registro de Procesos Asistenciales, Registro de Demanda de Procedimientos Diagnósticos del SSPA.

6.2.3. Incumplimiento del plazo de respuesta

En caso de incumplimiento el paciente podrá requerir atención en centro privado, para ello se expedirá un documento en 
el plazo de siete días a contar desde la solicitud que le acreditará ante el centro privado de la asistencia. Se le adjuntará
relación de centros sanitarios privados que conforme a su cartera de servicios puedan prestar la atención oportuna.

6.2.4. Creación de los registros

Para el control y gestión de la demanda se crearán los correspondientes registros denominados Registro de Procesos 
Asistenciales, Registro de Demanda de Primeras Consultas de Asistencia Especializada y Registro de Demanda de 
Procedimientos diagnósticos del SSPA que funcionará en todos los centros sanitarios del SSPA y en los centros concertados 
que lo determinen.
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7. Transparencia y calidad en los servicios

Con el objeto de hacer la sanidad pública andaluza más ágil y accesible al usuario ofertándole la mayor calidad 
posible, desde la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales establece una serie de planes y medidas 
encaminada a garantizar el plazo de respuesta asistencial, establecer líneas del plan de calidad andaluz y valorar 
la calidad percibida por parte del usuario a través de las encuestas de satisfacción. A continuación, se expondrán 
los cinco pilares que pretenden ofertar transparencia y calidad en los servicios sanitarios:

a) Los planes de Calidad que se desarrollan en la Consejería de Salud y Familias.

b)Tiempo de respuesta Asistencial. 
 Listas de Espera:

 Un objetivo principal de la Consejería es la transparencia en la información a la ciudadanía en la 
garantía de plazos de respuesta asistencial. Por ello, pone a su disposición la posibilidad de conocer los tiempos 
medios de respuesta para intervenciones quirúrgicas, primeras consultas con el especialista y pruebas 
diagnósticas por especialidades para cada hospital del Sistema Sanitario Público de Andalucía (SSPA). Esta 
consulta puede realizarse a través de la oficina virtual lntersas", donde en la opción 'trámite en línea' cada 
paciente puede conocer su situación personal en el Registro de demanda quirúrgica, utilizando su certificado 
digital
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c) Encuestas de satisfacción:

Las encuestas de satisfacción tienen el objetivo de satisfacer a la ciudadanía. En primer lugar, porque permite escuchar 
directamente a la ciudadanía acerca de qué opinan de los servicios que reciben. En segundo lugar, porque la medida de 
la satisfacción es una medida de resultado de la atención sanitaria. La calidad percibida se valora como una línea de 
gestión y evaluación de todos los centros asistenciales y los resultados de las encuestas son herramientas poderosas 
para conocer demandas y resultados, así como para introducir planes de mejoras concretos además permite 
monitorizar los cambios y las innovaciones en los servicios desde una perspectiva inexplorada a gran escala en los 
servicios de salud, pero fundamental en la evaluación como es desde la experiencia asistencial de la ciudadanía.

d) Actividad Asistencial y Calidad de los Distritos de Atención Primaria:

Este proyecto trata de desarrollar nuevos cauces de implicación a partir de una consideración esencial: si la ciudadanía 
carece de información accesible, veraz y homogénea difícilmente puede ejercer de manera eficaz su derecho a estar, 
individual o colectivamente, y a ejercer mayor capacidad de influencia. Es posible expresar la opinión, pero no es 
posible ejercer la elección o manifestar preferencias fundadas a menos que se posea información suficiente, relevante 
y apropiada. De ahí, la asociación imprescindible que debe ocurrir entre los mecanismos de implicación y participación 
de ciudadanos, usuarios o pacientes y la disponibilidad de información.



Descarga autorizada a 44597401 Maria Aurora Gallego Gallero,

agallegogallero@gmail.com, IP: 188.26.222.218

e) Actividad Asistencial y calidad de los hospitales del Sistema Sanitario Público de Andalucía:

Se publica una iniciativa de gestión hospitalaria, puesta en marcha por el Servicio Andaluz de Salud y la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, que se concreta en un hecho fundamental: el libre acceso de la 
sociedad andaluza, a través de las páginas web de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud a 
una serie de indicadores sobre aspectos relevantes de los hospitales que prestan sus servicios en el territorio 
andaluz. 

Se puede consultar la valoración que cualquier hospital público andaluz obtiene en un conjunto de indicadores 
que abarcan tres áreas, accesibilidad y capacidad de respuesta, actividad asistencial y satisfacción de la 
ciudadanía.
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